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Luego de siete meses de tramitación, y con 
un trabajo transversal de los distintos sectores 
políticos, esta semana la Sala de la Cámara de 
Diputadas y Diputados aprobó por 104 votos a fa-
vor el proyecto de ley que crea el Sistema Nacional 
de Apoyos y Cuidados Chile Cuida, debate en el 
que participaron diversas organizaciones de per-
sonas cuidadoras.

La iniciativa reconoce el derecho a recibir 
cuidados, a cuidar y al autocuidado de todas las 
personas, creando el Sistema Nacional de Apoyos 
y Cuidados, que busca promover la autonomía 
y prevenir la dependencia, además de dar más 
dignidad a quienes requieren cuidados y sus cui-
dadores y cuidadoras. Este proyecto avanza en la 
corresponsabilidad social de los cuidados, invo-
lucrando formalmente al Estado en las labores 
que realizan principalmente mujeres, con infra-
estructura y servicios; y también a los privados 
y la comunidad.

Este hito legislativo nos tiene muy contentos 
porque de esta forma estamos dando otro paso 
importante para que la temática de los cuidados 
sea considerada como el cuarto pilar del Sistema 
de Protección Social, sumándose a la educación, 
salud y previsión social.  Nos enorgullece que 
este proyecto haya obtenido un apoyo mayori-
tario y transversal en la Cámara de Diputados y 
Diputadas, lo que nos permite estar muy esperan-
zados de que sea bien acogido en el Senado.

Sin duda, uno de los aspectos más valiosos 
del proyecto de ley que crea el Sistema Nacional 
de Apoyos y Cuidados, es que pone en el centro 
a quienes históricamente han realizado labores 
de cuidado silenciosamente, en su mayoría muje-
res. La falta de autonomía económica, las escasas 
redes de apoyo y el deterioro de la salud mental 
no pueden seguir siendo una carga individual. 
El cuidado debe ser una tarea compartida, con 
corresponsabilidad de género y el respaldo del 
Estado y de toda la sociedad

En Magallanes, según el III Estudio Nacional 
de Discapacidad, existen 12.861 personas con 
discapacidad, de las cuales 6.432 tienen algún 
tipo de dependencia (leve, moderada o severa).  
En lo que respecta al Registro de Cuidadores del 
RSH, en nuestra región a la fecha sólo existen 
1.385 personas inscritas; de las cuales un 81,7% 
son mujeres.  

Menciono estos datos porque es importante 
recordar que los efectos de esta nueva ley bene-
ficiarán a cientos de magalllánicos, que día a día 
ejercen silenciosamente el noble rol de cuidador, 
realidad que está presente en todos los estratos 
socioeconómicos, lo que demuestra que nadie 
puede sentirse al margen.   De ahí que como 
Gobierno estemos convencidos que el Sistema 
Nacional de Cuidados tiene que ser universal, y 
eso es un principio que está incorporado en el 
proyecto de ley que la Cámara de Diputados aca-
ba de aprobar.

En Chile, solo el 28% de los graduados en STEM 
son mujeres, una de las tasas más bajas de la región. 
Durante años, hemos escuchado sobre la brecha de 
género en tecnología. Sabemos que la industria ne-
cesita más talento y que las mujeres siguen siendo 
minoría en este campo. Pero lo que vivimos recien-
temente en el encuentro de la comunidad Mujeres 
Talento Digital nos recordó algo fundamental: el 
cambio no sucede solo con estadísticas o discur-
sos, sino con acción, oportunidades y redes de 
apoyo reales.

En Talento Digital para Chile hemos sido testi-
gos de cómo las mujeres irrumpen en la industria 
cuando las puertas se abren. Hoy, el 36% de nuestras 
egresadas ya están transformando el ecosistema TI 
con su talento y determinación. No porque sean una 
excepción, sino porque la oportunidad estuvo ahí. 
Además, como señala un informe de McKinsey, si las 
mujeres participaran en la industria STEM en la mis-
ma proporción que los hombres, el PIB global podría 
aumentar hasta en 12 billones de dólares. También 
se ha demostrado que las empresas con mayor di-
versidad de género en tecnología son un 25% más 
rentables y logran soluciones más innovadoras.

Pero todavía queda camino por recorrer. La tecno-
logía no puede seguir diseñándose con una mirada 
homogénea. Cuando más mujeres entran en este es-
pacio, las soluciones son más inclusivas, más justas 
y más innovadoras. No es solo una cuestión de equi-
dad, es una necesidad para el desarrollo del país.

Como dijo Marina Garcés, una de nuestras egresa-
das durante el evento: “Nuestra visión única. Nuestra 
capacidad de resolver problemas desde otro enfo-
que. Nuestra fortaleza. Ser madres nos da un valor 
agregado: nos hace organizadas, empáticas, resi-
lientes. Como empleadores, debemos entender y 
aprovechar ese poder. Estoy convencida de que so-
mos el presente y el futuro de la tecnología. Somos 
valientes.”

Este testimonio lo resume todo. Las mujeres ya 
están transformando la industria, solo falta que el 
mundo laboral avance al mismo ritmo.

Entonces, ¿cómo seguimos avanzando? La respues-
ta es clara: generando más espacios de formación, 
derribando barreras culturales y construyendo 
alianzas estratégicas que hagan de la industria TI 
un lugar accesible para todas. Y esto no es solo ta-
rea de las mujeres, sino de empresas, instituciones 
y tomadores de decisión que deben comprometer-
se con un cambio estructural.

En este último encuentro reafirmamos una verdad 
poderosa: cuando trabajamos en conjunto, cuando 
nos apoyamos y creamos comunidad, la transforma-
ción es imparable. No se trata de alcanzar una cuota, 
sino de abrir caminos para que el talento pueda de-
sarrollarse sin sesgos ni limitaciones.

El futuro de la tecnología no puede construir-
se sin las mujeres. Y en Talento Digital para Chile 
seguimos apostando por un ecosistema donde el 
talento se mida por capacidades y no por género. 
Porque si algo quedó claro en esta jornada, es que 
más mujeres en tecnología no es una meta lejana, 
es una urgencia que debemos abordar hoy.

Las mujeres en Chile tienen una mayor preva-
lencia de padecer trastornos de salud mental en 
comparación con los hombres. Por lo menos, eso es 
lo que revelan estudios recientes, como una investi-
gación de la Universidad San Sebastián que destacó 
la existencia de una brecha de género que impacta 
significativamente el bienestar psicológico del géne-
ro femenino y su calidad de vida. 

Un factor clave en esta problemática es la sobre-
carga mental: la invisibilización de la responsabilidad 
de planificar, organizar y gestionar el hogar, en 
conjunto con las exigencias laborales. “Muchas mu-
jeres trabajan fuera de casa y, al regresar, enfrentan 
una segunda jornada en la que deben preocuparse 
de tareas domésticas y familiares. Este peso, que a 
menudo no es compartido equitativamente, genera 
estrés crónico, ansiedad y agotamiento. 

Una campaña lanzada por ComunidadMujer reve-
la que la carga mental de las mujeres se ve agravada 
por la escasa presencia de políticas públicas que fa-
vorezcan la conciliación entre su trabajo y la vida 
familiar. Este desequilibrio no solo las expone a un 
mayor riesgo de sufrir trastornos como ansiedad y 
depresión, sino que también afecta negativamente 
su bienestar, reduciendo su capacidad para disfru-
tar de tiempo personal y familiar. 

 El concepto de carga mental o sobrecarga cogni-
tiva hace referencia a la preocupación constante por 
la gestión de múltiples tareas, tanto en el ámbito la-
boral como en el funcionamiento del hogar. Desde 
recordar fechas importantes hasta prever necesida-
des diarias. Esta exigencia psicológica puede generar 
fatiga mental, sensación de insuficiencia y, en casos 
más graves, burnout y depresión.

Las mujeres, por lo general, no solo se encargan de 
hacer las cosas de la casa, sino que están permanen-
temente atentas a que se hagan, haciendo que estén 
en un nivel de alerta constante que además desgasta 
emocionalmente y que puede derivar en desarrollar 
serios problemas de salud mental.

 Si bien la sobrecarga mental es un fenómeno 
arraigado en la cultura, hay medidas que pueden 
ayudar a distribuir de manera más equitativa las 
responsabilidades de la casa y reducir su impacto 
en la salud:

Corresponsabilidad real: No se trata de “ayudar”, 
sino de compartir las tareas del hogar de mane-
ra justa.

Planificación conjunta: Organizar en pareja o en 
familia las responsabilidades para evitar que una 
sola persona las asuma.

Espacios de autocuidado: Priorizar el descanso y 
las actividades personales sin culpa.

Flexibilidad laboral: Empresas con políticas de 
conciliación pueden contribuir a reducir la carga 
mental de sus empleadas.

Cabe señalar que es fundamental que las muje-
res dejen de asumir solas esta carga invisible, debido 
a que la salud mental no debe ser un sacrificio en 
nombre de la familia, el trabajo y el hogar.

 La equidad de género en la distribución de res-
ponsabilidades es esencial para garantizar la salud 
mental de todos los miembros de la sociedad. La 
solución no solo recae en las mujeres, sino en la 
transformación de estructuras familiares, labora-
les y sociales que finalmente permitan el acceso a 
un bienestar integral.
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